
. . ' . .,,. ~)-...., . . ' 
souoARIA. SALUDABLE. sosTENIBLE • CONTACTO . e EMAIL o DIRECCIÓN 

,•\ rt .,, 

www.urtj.edu.pe ' · · · ;, f '. , . , . Carretera Jaén - S3n Ignacio Km ~4 

Que, en base a lo expuesto, con el Oficio N° 713-2022-VPI-CO-UNJ, d fecha 13 de julio 2022 se remite el 
plan de trabajo "Repaso para Estudiantes CEPRE 2022-11" a la Comisió Organizadora con el fin de que ésta 
sea analizada en sesión y aprobada mediante acto resolutivo con el , bjetivo de reforzar el conocimiento 
de los estudiantes mediante la realización de seminarios para que puedan obtener una vacante en la 

Que, mediante Oficio Nº 432-2022-UNJ/VPI-DCPBS, de fecha 12 de juli 2022, el Director de los Centros de 
Producción de Bienes y Servicios solicita la aprobación del plan de trabajo denominado "Repaso para 
Estudiantes CEPRE 2022-11" con el fin de reforzar el conocimiento e los estudiantes que no ocupen 
vacantes vía CEPRE UNJ, permitiéndoles de esa manera una oportuni ad de preparación complementaria 
para afrontar el examen de admisión ordinario a realizarse el día sáb do 06 de agosto del presente año. 
Asimismo, como se detalla en oficio, el ciclo de preparación no tendrá costo alguno programando su inicio 
desde el día 18 de julio al 03 de agosto del 2022. 

Con, Oficio Nº 75-2022-UNJ-/VPI-DCPBS-CEPRE, de fecha 12 de julio 2 22, el coordinador del CEPRE de la 
Universidad Nacional de Jaén alcanza un plan de trabajo denominad "Repaso para Estudiantes CEPRE 
2022-11" dirigido al Director de los Centros de Producción de Bienes y ervicios con la finalidad de reforzar 
el conocimiento de los estudiantes a través de seminarios entre el 18 d julio al 03 de agosto del 2022 y de 
esa manera puedan acceder a una vacante en el examen de admisión rdinario de fecha 06 de agosto del 
presente año. 

Que, con Resolución N° 119-2022-CO-UNJ de fecha 31 de marzo del 2022, se encarga las funciones y 
atribuciones inherentes a la Presidencia de la Comisión Organizadora d la Universidad Nacional de Jaén, a 
partir del 01 de abril de 2022, al Dr. Víctor Benjamín Carril Fernández, icepresidente de Investigación de 
esta Casa Superior de Estudios, quedando autorizado para la firma de a tos y decisiones en el marco de las 
funciones inherentes al cargo; 

Que el artículo 8º de la Ley Universitaria Nº 30220 establece que "1 ... ) la autonomía inherente a las 
universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Con titución, la presente Ley y demás 
normativa aplicable"; el cual implica la potestad auto determinativa p ra la creación de normas internas 
(estatuto y reglamentos) destinados a regular la institución universitaria organizar sus sistema académico, 
económico y administrativo. 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú establece "( ... ) q e cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. "Las universidades se rigen 
por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes". 

VISTO: Con el Acta de Sesión Ordinaria de fecha 14 de julio del 2022, el O icio Nº 713-2022-VPI-CO-UNJ, de 
fecha 13 de julio 2022, el Oficio N° 432-2022-UNJ/VPI-DCPBS, de fecha 2 de julio 2022 y el Oficio N° 75- 
2022-UNJ-/VPI-DCPBS-CEPRE, de fecha 12 de julio 2022 más anexo, y; 

Jaén, 14 de julio del 2022 
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